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Tramos según consumo en GBytes Precio por paquetes de 1GByte (Euros)

Hasta 1 1.000

Desde 1 hasta 5 750

Desde 5 hasta 50 500

Desde 50 hasta 200 300

Más de 200 100

· Todos los conceptos son anuales.

 8. Condiciones

Todas las cantidades anteriormente expuestas que supongan pagos fijos anuales se incre-mentarán a partir de
la primera anualidad, aplicando la variación del IPC publicado en los doce meses anteriores, de acuerdo con el índice
aprobado por el I.N.E., tomando como re-ferencia el del año de la firma del Convenio.

A todas las cantidades expuestas en el presente capítulo II habrá que añadirlas los im-puestos legalmente
establecido.

 Plan de Implantación (Tentativo)

Entrega de documentación y productos

- Aportación de manuales de uso e instalación de los productos.

- Aportación del software y documentación técnica, incluyendo ejemplos de aplica-ción.

- Aportación del software de verificación de listas de revocación.

- Aportación del software de firma.

Acreditación de encargados de acreditar

- Relación de oficinas de acreditación, incluyendo su denominación y dirección postal completa y dirección IP.

- Relación del número de puestos por oficina de acreditación.

- Selección de los encargados de acreditar.

- Relación de encargados de acreditar por puesto, incluyendo su nombre y apelli-dos, NIF, y dirección postal
completa.

- Calendario de implantación de las oficinas de acreditación.

- Formación de los encargados de acreditar.

- Acreditación de encargados de acreditar, entrega de tarjetas, equipo lógico (soft-ware), lectores y manuales.

- Constitución de las oficinas y comienzo de la acreditación de usuarios.

Implantación de aplicativos

- Aportación de la documentación necesaria para la emisión de los certificados de servidor o componente y las
claves a firmar.

- Emisión de certificados de firma de código y de servidor o componente necesa-rios, Definición de los servicios
a prestar.

- Calendario de puesta en marcha de las aplicaciones.

- Soporte técnico a la implantación por la FNMT.

- Evaluación de la conformidad de cumplimiento del punto 1.2 relativa a extensión de los servicios.

Comunicación a los usuarios de los nuevos servicios.


